
N UMERO 4488._______________LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 1846. D IEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
presidencia del Consejo de Ministros.=La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novédad en su interesante salud.

Continúan los modelos que acompañan al reglamento para el establecimiento y conservación de la estadística de la riqueza 
territorial del reino y sus agregados.

NUMERO 4.º

PUEBLO.............................* PREDIOS URBANOS. PROVINCIA DE.........

Relación que yo el in frascrito F.... 
(administro ó tengo en depósito) 
trador, depositario ¿£c.)

.. de F ...... , vecin o de.*... (dueño., adm inistrador y depositario g£c.), presento al ayuntamiento de.......... de todas las fincas urbanas que poseo
en el térm ino jurisdiccional de..... de la pertenencia del que suscribe (si fuese el dueño) ó  de F.<.;* de T...,. (si el firmante íüese adm inis-

Clase de fincas.
Su nombre 

o designación, si 
!u tienen.

• ' -
Su situación y número.

Sus linderos*

Renta anual qué producen; 
rebajada la tercera ¿cuar
ta parle por huecos y re

paros. Observ acio n es*

Una casa...................———-
La Torrecilla. .

...J
Plaza de la Torrecilla, uúm. i . .

r Linda por Oriente y Mediodía con la huerta de la mis-*' 
? ma posesión , por Poniente con la plaza, y por Nor- 
L; %e. qqii la casa de Pedjyx ** ’ ’ ’ V  ’ 7.’ ’ * ’  ••••••'

[•2000 rs.

Un almacén............

J__• - •. .

• • Calle de S. Vicente, núm. 1 8 . . j
rLinda por JVorte cotí la calle de San Vicente,  por Me-"! 
’ diodia y Oriente con la casa de José Sánchez,  y por.L 100 rs.
( Poniente con la de Braulio Ortiz............... . • « .................J\ ■

tlnn - * • • • • • • • Calle del Molino, núm. 12.. • \
rLinda por Orienté con la misma calle, por Mediodía j l
i Poniente con las eras del pueblo, y  por Norte con la >2 faneg. de trigo y  100 rs.

*

f casa de Juan Rubio.. ............ ... ..J

Una tahona..• • • •. La Concepción.. Calle de los Remedios, núra.8. J
.Linda por Poniente y  Mediodía con la casa de Gine's" 
1 Martínez, por Oriente con la calle de los Remedios, tl5 0 0  rs*

1[ y  por. Norte con la de la Paz*.. . . . .  ... ............................Ji

1 111 r*nl v* Las Descalzas.. . Calle del T o rn o .. . . . . .  .
/'Linda por Oliente y Mediodía con la casa de Patricio" 
) Ramos, por Poniente con la calle del T orno, y  por \ ■■) Norte con la de Jesús. . ............................................................... -

/'Linda por Norte y Poniente con la casa de D. Diego" 
J López, por Oriente con la calle del Puente, y por!tiO O  rs.
)  Mediodía con el callejón del Infierno....................................)

Santa Bárbara.. En el Garbanzal« . « « « • • •  . . . Linda con tierras de Diego Perez y el rio Almanzora.. 100 fanegas de trigo.
Un molino harinero.

Asi por el mismo orden* 

NOTAS.
Fecha y firma del declarante.

i »  Cuando una casa eslé habitada por el mismo dueño graduará su renta por la que paguen otras de ,guales circunstancias dadas en .m ead o y bajo su responsabilidad. 
2? Eu esta declaración deben comprenderse todos los edificio* rústicos y urbanos, sitos en el termino jurisdiccional de dicho pueblo.
8! Si un mismo sugelo administrase en un pueblo fincas de distintos dueños, presentara relación separada de las respectivas a cada propietario _ .
4? Las casas une se hallasen accidentalmente sin alquilar 6 arrendar en todo ú parte se consideraran por su justo valor en renta anual al foimarse esta relación, 
ñ í Por huecos y reparos se rebajarán la tercera parte en los edificios que sirvan de establecimientos industriales, y la cuarta eu las casas de habitación.

N um ero  5 .º

PUEBLO . . .  .......... ~  PROVINCIA DE. . * . . * . . .........

Estado demostrativo de los distritos, términos ó  pagos rurales en que esta dividido 
éste pueblo, con indicación detallada de los límites de cada uno de ellos.

Número de los 
di.-tritos, términos 

6 pagos.

Nombres 
de los miamos.

Letras con que se 
distinguen.

Designación de límites*

1........................ Di A i  t o de tal.

Distrito d e .. . .  
Distrito de. . . .  
Distrito d e . . 
Distrito de. . . .

Asi pe

A . . . . . . . . . . .  ¡

Comprende desde tal parte, y  linda por 
Levante cou tal cosaj por Norte con tal 

1 otra *, por Mediodia con tal , y por Po- 
i niente con tal (con expresión de las de- 
! mas circunstancias que puedan contribuir 

á la claridad).
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Firman el presidente y secretario de 
la junta pericial auxiliar de la esta
dística.

2 ................... B. . . . . . . . . . . .
3 .............. c..........................

.. D..........................
&. . .* E ........................

ir el mismo orden.

N u m e ro  6 .º

PUEBLO......... PROVINCIA, D E . . . . . , ,

E s t a d o  demostrativo de los nombres de los propietarios y colonos, y de la clase d« 
lincas comprendidas cu el terminó, distrito o pago rural A. < , .  , dqjisté pueblo.

Número de orden. Nombres de )os propietarios. Idem de los colonós. Glasé de fincad

1 . . . . .  • . . . . .  
2.  < • . . * . . * * •  
8 . * . . . . . . . . .

4 . . . .  * ...........
5 . . .  . . .
8 . . .  . . .  . * * . .
7 ......................«

Diego Parra ...................
Domingo Sánchez y Pedro RuiZ. 
Tomas Jiménez.........................

No tiene dueño..........................

Los propios del pueblo............
La administración general de 

bieues nacionales........... . . .

Asi por él mismo orden*

No esta arrendada. 
José Ruiz. .. . -i.. 
Ambrosio Car mona.

Bernardo Ortega. •.

Firman el 
la junta pericii

Viña.
Mol i rió harinero*
Jardín con su casa corres* 

pondiente;
Baldío.
Monte.
Tierras de labóf*

Prado*

presidente y  secretario el* 
al auxiliar de la estadística^



NÚMERO 7º O

P U E B L O ._____ _____ ... PROVIN CIA D E .......................Y * .
..... ...... --- a»-.

EsUulo ck’ m ostratiV o del n ú m ero  de ca lles y  plazas d e  este p u e b lo , c o n  in d ica c ión  dé 
sus nom bres. *

Número d e c alte S y -pía za a. Nombre de bis mismas. Letras con que se distinguéfóv

1 . .  j í r í * ' *  •  *  V • ■ *  j » ' * .  ' 

2. /. . . . V , i'. . i-, .

4 ! ____ _ __.......... .
5 ¿ ..... .... .. r --- -
(i. . .......................... * • • *•* .

de •. .. ..
Phrza de lid.. . . ............ ... • *-•
Calle de. . v. . . . . .  . . .  • • • • ► 
Calle d e . ... . • . .. f > • * *1 

i Calle de*. . . • •... •. . * * • •1 
Plaza de. . .  .**• . . .  *-■*...»

Asi por e 1 mismo orden.

/  B* t\
* G. < l <>" 
t - i' D.
± y " É. i i 
: , t . V

Firman el presidente y  secretario de la 
junta pericial auxiliar dé. la estadística.

NUMERO 8º

PU E BLO ........................ PR O V IN C IA  D E , .. ... .......................

Estado demóslrativo de los nombres de los dueños é  inquilinos de fincas urbanas com- 
pi*endtáa^en la calle A .................de este pueblo.

. u  jt -í  * - — . . . „  ^ ,■----------- - * - íx--------------------- -

Número de orden. Nombres de los dueños. Idem de los inquilinos. *

Clase de las fincas 
Urbanas.

i .................................. .... D. Tomas Fernandez.. . Diego M artinez .  . • .  , Casa habitación.
- 2 . > v . . . 7 *  T . . . .

4 . . . .  . . . .  ....................

5 . v ..........................
6 . . .  . . . . .  .  . . .

. . . .  . .  . . . .

J ose S Jhlchez.  &  . .  . . .  
El pueblo. . . . < : • .  • 

Parroquia de. i . *  . . 
Cayetano Ruiz. .

El E stado.............. % .  .

Bienes -nacionales.; . .  . 

Claudio Oribe. . . . . , .

\ ■> • ♦; • •

• • • •

José' Fernandez. .  • . . .  .

CasaT Almacén. í - •
Casá d ll ayuntamiento. 
Iglesia.
Solar.
Aduana.
Casa habitación. 
Tahona.

Asi por el mismo orden.

Firman el presidente y secretario de la 
junta periciál auxiliar\lddl* estasdísüea*; í

P r o V i n « i a  d é  . . . N ü m e r o
9 -

O P u e b l o  d e . . . .

., FINCAS EXENTAS.

E s te lo  demcxstra ti v o  de  la p rop ied a d  rústica y urbana exenta perpetua y  tem pora lm ente  d e  la co n tr ib u c ió n  territoria l c o n fo r m e ' 
de 23 de M ayo de 1815 y perten ecien te  al térm in o  ju r isd ic c io n a l de este pueblo .

ú los artícu los  3? y 4? deb R ea l d e cre to

FINCAS EXENTAS PERPETUAMENTE.

FINCAS RÚ STICAS. FINCAS URBANAS.

Situación. Clase.

Cabida ’ 
-fiumgas. •
de tierra;

i '
Pertenencia.

Causa de la exen
ción.

Valor 
capital 
rs. vn.

Producto 
o renta 
anual 

rs. vn. Situación. Clase. Pertenencia. Causa de la exención.

Valor 
capital 
rs. vn.

Piodueto
0 renta 

anual 
rs. vn.

♦i
o ía n  ; ■f t - ■' c . _ ' , v ; .

500 000 9ñ hhn
; - . * » ;

::.í . fe . í.- 'UvJ
x̂i los propios

1 .1 ! j_ II
Í^or estar destinada á

Para ensayo de agri
cultura por cuenta 
dél pu eb lo .. . . . . . ’

UV V̂ UUU a . CalJle Ancha. . Una ca sa .. . 1 250,000 10,000

En la Alam eda. Un prado............. 1 5 0 0 .. Al Estado. . . .  , ¡ 400 ,000 . m  nnó ■ . i T/l s\v-v% Idem .. . . . . ;

- _Lx>ajiitiO.. .  ̂ _______ ,

laem. •#•••• Por servir de cá rce l... 300 ,000 14,000

En el Valle. . 

Extram uros.. .  

Bfh el Arenal.

Un jaqdiu.............

Una huerta...........

Un jard ín .......... ..

400. . 

1 0 . ;  

2 0 . .

A la Corona. .

t Af CónVenfo dé 
•; las monjas de 
1 Jesús................

| A los propios 
( del p u eb lo ...

i Por estar destinado 
j á recréoé . . . . . . . . . .

i Por estar aneja á d ir . 
 ̂ cho convento..........

! Destinado á la ense- 
1 ñariza pública de

a o o ^ o o .

5 ,000 .

15,000.

17 ,000 .

500.

1 ,000 .

Plaza M ayor..

Calle del Rin^ 
con. . . .

Plazuela del Re
creo.. . . . .  . ..

Una iglesia ..

Un convento 
de m onjas..

Una casa. . .

Del p u eb lo .. 

Ál E stado. .

Por estar destinada al 
culto...................................

Por estar destinado al 
servicio de las mismas.

'Cedida -al pueblo para 
que sirva de escuela.. :

Por estar exentas en I n - ,
glaterra las pertenecien*'

4 .000,000

800,000

j 200,000 

1
' 500 .000

!

« •

9 ,0  ,!0 

25 ,000
En el Cal vario. Terreno baldío. . 8 0 0 ..

|
í Al común del 
( pueblo. . . . . .  ¡

f jjuianiua.......... .. ;

i el Z S Z f Z  i 4 ,000 . Galle del R io.. I d e m ........... De la lega- 
’CÍou inglesa -)l 1 11 i °  i tesá la legación española. |

FINCAS EXENTAS TEMPOI

FINCAS RUSTICAS.

lALM EN TE.

FINCAS URBANAS.

Cuando 
con

cluye 
el tiem


po de 

la exen
ción.

c/i

So
o*
F

QSien
F

1

Cabida 
fane- 

1 
gas 

de 
tierra. 

11

XAS. 
Vil. 

¡

.Causa 
de 

la 
exención.

Pertenencia.
i

’- l  <“  > 65
£T o"ZL -a

'CÜ 1
< ! 
?  1 t

rc >-rt 3 -!
a e-
5 §
= © 
1  O.

T3 « O ~
«  n o
P % £■

- • « io 3

Situación. 

Cuando 
con-

n
65

1 
Causa 

de 
la 

exención.

Pertenencia.

1
& 2

< £T
<!
0”*

Producto 
0 

renta 
anual. 

Rs. 
vn.

15  Setiembre 1870. El Arroyo.. J  Tierrasde M  40. J A ‘ conde d e |Por desecación d e l  n m
J \ b o r ............j | Onate------- ) un pantano.. . .  j 1^ uuu*

lA n  ^ « T e r r e n o  plantado)
1? A^féto 1 8 7 6 . . . .  El P in a r .... A rb o la d o .... 2 0 0 .. .  A r u¡¿ ' con árboles de 120,000. 

• — - ’ * . * . > .  . coustruccion. . . )
30 Abril 1851..........  La R ivera.. P r a d e r a . . . .  100. . . ( A l  duque de i Por desecación de (

( Gor . . . .. j una laguna. . .. \ 100;000.
l í  Enero 1859.......... j El , At('bu'  J Viñedo............ 2 0 0 .. .  J A D. Blas Pe- ( P%  baber. estado )

I cha l.......... ! | r c i> _____ ! 15 años sin apro- 100,000.
( verhamiento. . , . )  

í Al m'»rnnoe ^ or baber estado^
50 Noviembre 1872. En el r i o . . .  O liv a r ..........  Santiago i este tt' rre,-1°  lll~ i 60^000.

* & ( culto 15 años. . . )
/P o r  haber sido]

1 5 Setiembre 1 8 7 5 .. | E " |1, J * 013) AlLolado> ' ]  80. .  J  A pD '. .Isidr0)  plar,t? do estetcl' ( l 0 0  000 | del Rey. j construcción, j [  R ubio------\ reno de árboles de í 1UÜ;UUÜ.
( c o n s t r u c c i ó n i  j

Del mismo modo se insertarán los demas casos que ocurran y  esten comprendidos en los artículos

6 0 0 ..

30,000.

5.000.

6.000.

4,000.

11,000.

3? y 41

í°. Mavo 1847 (Calle M a - } TT ( A D. Die^o (PóF Jlíali)er )1 8 4 7 . . .  j _ j Una casa, j d „  reedi- 300,000
[ licada. . . . )

Í ?  E - o  l8 4 8 . . . | Id cdo !'B ar: j I d . id . .  . .  { ^ j P°dá,at>: ; ¿ i  FOOiOOO
 ̂ ( truida . . . )

Eslá en constrnc- , Una láho- , . .  u ... .
c io n ...............  .. í id* 'i na.. . .. | Hospicio....................

1! 80,000
f rica da . .  . .)

En construcción.. Id. del Pe*. Un solar. r{ A -p " A ue -
(_ cion......... .J

_ (Por un and]
2 Octubre 4847. j OI- jU n  alma-v A D. P ed ro) después def pa

* m o . . . . A  een ..-.-.J  • A ros li.. .. V liíibbr siílo^ 80,0.0.0.
[ reedificada.)

del Real decreto de 23  de M ayo de 1845.

15.000 

5 ;000

3.000 

3 ,000

Firma del presidente y  secretario de la junta pericial.

N O T A . Cuan do la renta de eua bpdcra finea na se pacli.’ss acreditar, se evaluará por la que dé otra de igual clase y calidad, y que se halle en i2 ualdad de circunstancias,



N U M E R O  10.

PU LB L O ...........................  GANADERIA. PROVINCIA DE...........................

¿pación que yo el infrascrito F......  de T.. vecino de. .... (dueño, administrador ó aparcero), presento al ayuntamiento de........  del número v ciase de los sanados
que poseo (adm im stio o llevo en aparcería) en el termino jurisdiccional de este pueblo, y de las utilidades por ellos producidas.

CLASE DE GANADOS,
Número 

de cabezas dé 
cada clase.

Cabezas 
y crias ven

didas.

Producto 
de estas en 

rs. vn.

Lana cortada 
expresada en 

arrobas.

Producto 
de esta en 

rs. vn.

Valor de la 
lecbe y queso 
en rs. vn.

Número 
de pieles ven

didas.

Valor 
de ellas en 

rs. vn.

Total 
producto inte
gro en rs. vn. OBSERVACIONES.

100 4 140
66

240
36.000
36.000

13 
• •

520 100 rrafx El numero, de pieles vendidas que figu
ran en estas casillas son procedentes deL ,

Cabrio....... ....................................... 80
20

3
1

50
85

6
£

60
/bü
176Pfl-

Cáhállar. . » ........................... 50
40

12
9

• • ••
A z v u 023

36,000
'Zq n o n

reses que se han muerto.

De cerda..» ............................ •¿ * 100 60 7,200 • • •• *•
ob jU U U

7,200

T otal. . . . .  . . 390 89 79,646 1 13 520 235 8 80,6611 ■

OTROS PRODUCTOS.

Ins Tuntas  de labor crue he emnleado en fincas dcodias ó asfenas.
Por la utilidad que me han deiado diferentes acarreos y  trasportes ...................................... .................................... ................... ..................

O i u  
100 

MP.,.. p ! psliercol aue he vendido ó aprovechado en mi labor........................................................................................ .........................

Total............ 81,175

BAJAS.

Importe de los pastos, montanera y derñas para el mantenimiento de los ganados 
Otros gastos naturales de la ganadería. .................................... ........................................ . 4 8 7 ..1 7

Líauido producto anual. . 80,692. . 17

Fecha y firma del declarante.

NOTAS.

i? En estas relaciones se pondrán las clases de ganado que posea, administre ó lleve en aparcería el que dé esta relación., expresando todas las utilidades que el ganado produzca, y designán
dolas una por una si las hubiese de mas clases ó especies que las figuradas en esté modelo.

2? Cualquiera que sea el numero de cabezas de las diferentes clases de ganado, debe incluirse en esta relación.
(r 5? Las relaciones serán -dadas igualmente por los que tengan dados sus ganados en arriendo ó aparcería, expresando las utilidades que por sus contratos los correspondan, y arreglándose en 
lo posible al modelo.

M  Los ganados que sean de propiedad (ó administración) del llevador : los que tenga este en aparcería ó arrendamiento se comprenderán en relaciones separadas.

(5c concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c ia  d e l  Sr. D u q u e  d e  C a s t r o t e r r e ñ o .

Sesión preparatoria del dia 27 de Diciembre de 1846.

Se abrió á la una y diez m inutos, ocupando la presidencia co
mo mas antiguo el Sr. duque de Castroterreño, y desempeñando 
d  cargo de Secretarios los Sres. marques de Campo Sagrado y 
duque de Atirantes, como mas jóvenes.

Ocupada la tribuna por el Sr. duque de Abrantes se leye
ron los artículos 2?, 3? y 4? del reglamento interior del Senado.

En seguida se pasó á leer la lista de los Sres. Senadores pre
sen tes,)1 resultaron estarlo los siguientes:

Señores Conde de Ezpeleta.
Conde de Bu Imaseda.
D. Evaristo Perez de Castro.
D. Jijan Nepotnueeno Fernandez San Miguel.
Duque de Castroterreño.
Duque de Riánsares.
Marques de Zambrano.
D. Diego Medra no*
D. Luis López Ballesteros.
Conde de A lia mira.
Marques de Falces.
Obispo de Coria.
D. Felipe Rivero.
D. Felipa Montes.
D. Marcelino Ora a.
♦D. ‘Francisco1 de Paula Figueras.
Conde de Santa Olalla.
D. Jo-é María Perez.
D. Diego de Entrena.
D. Domingo Ruiz de la Vega.
D. Francisco de O lavarrieta.
D. Manuel Joaquin Tarancon.
D. Francisco Javier de Burgos.
D. Julián Aquilino Perez.
D. José M aría Manoseau.
D. Mariano Miquel Polo.
D. Ni rolas María Garelly.
D. Santiago Méndez Vigo.
D. Antonip ¿Pérez de Meca.
D. José Alvarcz Pestaña.
Obispo de Córdoba.
Marques de Vallgornera.

- D. Ramón Santilian.
Barón de Meer.
M arques de Ju ra-R eal.
Conde de Puñonrostro.
D. Manuel Barvio Ayuso.
D. Agustín de Armendariz.
D. Diego M artin de Villodrcs.
D. Jóse de Id a  Fernandez.

M arques de Donadío.
D. Joaquin de Ezpeleta.
Duque de Ahumada.
D* Apolinar Suarez de Deza.
M arqués dél Sajapi -  
D. Manuel de Soria.
Duque de Abrantes.
Duque de Medinaeeli.
Conde de Alcoy.
Marques de San Felices.
Duque de Gor.
Duque de San Carlos.
D. Juan Gualberto González.
Duque de la Roca.
D. Alonso Segundo Pacheco.
D. Francisco Javier de Azpiroz.
Marques de Peñaflorida.
Conde de Pinohermoso.
Marques de Someruclos»
Qonde de Rivadavia.
D. Juan Nicasio Gallego.
D. Rafael Caamaño y Pardo.
D. José M a i ía Ga Idiano.
Conde de Vigo.
D. Manuel de Maza i redo.
D. Francisco del Acebal y Arratia.
D. Antonio Guillermo Moreno.
D. Antonio Aléala Galiáno.
Marques de Campo Sagrado.
D. Francisco Puig Samper.

Se dio cuenta de una comunicación del Ministro de Gracia 
y Justicia, en que se le remitía el decreto de disolución del Con
greso de los Diputados y convocación de la nueva legislatura 
para el dia 25 del presente.

Igualmente se dio cuenta del decreto en que S. M. se sirvip 
prorogar la reunión de las Cortes hasta el 31 del presente Di
ciembre.

El Senado quedó enterado.
Se pusieion en conocimiento del Senado las excusas de varios 

Sres. Senadores que participaban no poder asistir a la sesión.
Se. procedió al sorteo de los 12 Sres. Senadores que han de 

componer la comisión que ha de recibir á SS. MM. y AA. en la 
sesión regia, quedando nombrados los siguientes:

Señores Barón de Mcer.
Vil! odres.
Marques de -Falces.
Diíq ue de Abrantes.
Conde de Alcoy.
Marques de Zumbrano.
Marques de Someruelos.
Montes.
Marques de Vil urna.
Pacheco.
So lia.
Garelly.

Se ley1 ó el art. 13 del reglamento.
En conformidad con lo prevenido en este artículo se proce

dió al sorteo de los Sres. Senadores que han de componer las 
comisiones de honor y mensaje. Debiendo componer estas comi
siones todos los Sres. Senadores presentes, resultaron nombrados 
en el orden siguiente:

Señores Marques de Jura-R eal.
Ga ldia no.
Figueras.

■ Marques, eje Val (gomera»
MiqueT polo.
Tarancon.
Ballestero^.
Duque de Ahumada.
Santilian
Olavarrieta.
Duque de San Carlos.
Alcalá Galiano. '
Gallego.
Duque de Castroterreño.
Ezpeleta (D. Joaquin).
Moreno.
Mazar redo.
Marques de Campo Sagrado.
Marques del Salar.
Ruiz de la Vega.
Conde tle  Alta mira.
Acebal y .Arratia.
Mendez Vigo.
D. Juljan Aquilino Perez.
Obispo, de Córdoba,
Conde de Ezpeleta.
Conde de Pinohermoso.
Conde de Baltnasedu.
Azpiroz.
Pestaña.
Conde de Puñonrostro.
R i vero.
Ida Fernandez.
Marques de Donadío.
Puig Samper.
Manescau.
Su a tez de Deza.
Entrena.
Conde de Vigo.
Conde de Sta. Olalla.
Mediano.
Marques de Peñaflorida.
Perez de Castro.
O rúa.
Duque de la Roca.
Bariio Ay uso.
Duque de Gor.
Obispo de Coria.
San Miguel.
Duque de Riánsa res.
Burgos.
Marques de Sanfelices.
Caamaño y Pardo.
Armendariz.
Duque de Medinaeeli.
Perez (D. José María).
González (D. Juan Gualberto).
Conde de Rivadavia.

Se acordó avisar á tiempo oportuno á los 12 señores n o m 
brados para recibir á SS. MM. y AA. en la sesión regia, y se 
levantó la sesión.

Erun las dos y cuarto.



MADRID 28 DE DICIEMBRE. 

AVISOS.

COMPAÑIA M E R C A N T IL  D E  CADIZ Y S E V IL L A .

SECCION D E CADIZ.

Constituida esta sociedad con todas las formalidades de la 
ley ,  y aprobados sus estatutos y reglamento por los tribunales 
de comercio de esta plaza y la de Sevilla ,  ha acordado la di
lección proceder al cobro del primer dividendo de 10 por 100, 
ó sean pesos fuertes 20 por cada acción: s n  su consecuencia los 
señores á quienes se hayan asignado acciones por esta sección, se 
servirán concurrir á e lic tna r  el correspondiente pago en el Ban
co español de C ád iz ,  sucursal del de Isabel II ,  calle de las B u 
las Viejas, núm 110, todos Jos dias no festivos desde las diez de 
la mañana hasta las ties de la tarde ,  en cuyo establecimiento se 
les entregarán los recibos provisional» s de la compañía, cuyos 
talones deberán ser firmados por los interesados o por persona 
comisionada al efecto.

Con arreglo al art. 13 de los estatutos,  principia á contarse 
desde hoy el plazo de 30 dias que vence en 17 de Enero 
próximo.

Los señores á quienes se han asignado acciones por la sección 
de Sevilla se servirán concurrir al pago del primer dividendo en 
dicha ciudad cuando sean convocados por aquellos periódicos.

A debido tiempo se hará saber á los Síes, accionistas el dia 
en que se empiece á tomar razón de la trasferenciu de las ins
cripciones por las oficinas de la compañía.

Cádiz 18 de Diciembre de 1 8 4 6 .=  Por la compañía mercan
til de Cádiz y  Sevilla ,  Juan  Escribano, director. 1

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

A las doce del dia 30 de este mes se ha de celebrar la junta  
general de socios , reuniéndose como siempre en el local del ins
tituto medico de emulación, situado ahora en la calle de Ato
c h a ,  núm. 6 5 ,  cuarto principal, para dar cuenta de lo ocurrido 
en el primer semestre de 1846 y declarar el dividendo por Jos 
gastos hechos en el mismo semestre: lo que de acuerdo de la co
misión central se avisa á los socios para su asislencia.=Jose Ra
món Villalba , secretario general. 1

BANCO D E  PR O G R E SO .—A r t i c u l o  14 d e  l o s  e s t a t u t o s .

En las acciones nominales se pagará el 10 por 100 al tomar
las; á los tres meses el 5 por. 1 0 0 ,  y á los otros tres meses fe
cha el 10 por 100 ,  sin que pueda recaudarse mas capital sino 
por acuerdo de la junta general á propuesta de la dirección.

En su consecuencia, y hecha la emisión en el mes de O c tu 
bre ú l t im o ,  los Sres. accionistas se servirán pagar el 5 por 100 
correspondiente á sus acciones del 10 al 20 de Enero próximo 
en que cumplen los tres irvesés, prefiriéndose un "término tan l i 
mitado para simplificar la liquidación de intereses ~del semestre 
de 1? de Julio próximo.

La dirección se promete puntual exactitud en los Sres. accio
nistas ,  y que no se veta en la penosa necesidad de poner en eje
cución el art. 21 de los estatutos.

Madrid  23 de Diciembre de 1846. =■ Por  el Banco de P ro 
g re so ,  el director geren te ,  Pablo Avecilla. 3

C A R E N E R O  N A V A L  E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocadero.

Los precios actuales en este carenero , único en España don* 
é*  puedan los buques efeetuar sus faenas con perfección y se 
gu r idad ,  son los siguientes:

P o r cada dic 
desde el segur*

E ntrada  y  subida a l carenero. do inclusive .

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vn. 400 i
Idem desde 200 Umel.idas á 3 0 0 .................  600 J U n  real di
Id em .  . . .  . 500    400 . .  .............  700 vellón por ca
I d e m   4 0 0   500 . .  . . . .  . .  800 /  da tonelada di
Id e m   5 0 0 ....................  700..  . . . . . .  10001 registro.
I d e m   7 0 0 ................... 1 0 0 0 . . . 1 200)

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecln 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles d i i ig irse ,  porte pagado, al secretario er 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de i846 .^=Por acuerdo de la d irec
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 5

HOTEL ROYAL, 26 BLACKSRIAR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si- 
tuuciou, comodidad, buen trato y servicio, y por la escogida so
ciedad que páru en el mismo. Toda la servidumbre habla dife- 
ierentcs lenguas, que sirven de interpretes á los pasajeros. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  27 de Diciembre de 1846.
Rs. Mra,

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 758
ind iv iduos ,  de los cuales  los 46 han sido nue
vos im p o n en tes ...............................................................  . 44 ,519

Se han dev u e l to  á so l ic i tu d  de 38  in te resad o s . .  5 9 ,9 6 2 . .  4

EL  DIRECTOR DE SE M A N A ,

(  ,:it l i K  lYi - i i l i i i  r!/>l R

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ju a n  Eiol , caballero de la Real y distinguida orden es
pañola de Curios i l i ,  magistrado honuruiiu de fa audiencia ter

ritorial de Valencia y juez de primera instancia de esta muy 
heióiea villa de Madrid.

Por mi juzgado y escribanía del número de D. Pascual Seco 
en 28  del próximo pasado Julio se ha presentado escrito con po
der y  varios documentos por D. Felipe Coucrjo y Dicguez , p ro
curador de los del colegio de esta corte ,  en nombre de D. Mateo 
Belmente como marido de Dona Jacinta Valeaiee) de bel monte 
Ladrón de Guevara Pacheco, haciendo presente que D. Diego de 
Morales Velasen, comisario Irslamentariu nombrado en el que 
en Santa Cruz de (Nina del Darien á 15 do Mayo de ^1707, ante 
d  escribano de S. M. D. Diego Marti» Millan, otorgó D. Anto
nio Ladrón de G u ev a ia ,  en viitud de cuya clausula 27 y escii-
tura de 25 de Mayo de 1717 ante el escribano D. Luí» Manuel
de Quiñones fundó una capellanía colativa con cargo de misa-» 
en la capilla y a lta r  de nuestra Señora del Rosario de Santo 
Tomas de está capital. Dicha capellanía se halla vacante por 
muerte en la villa de Tresjuncos, partido judicial de Belmonte, 
de D. Jouqniu de Moya, presbítero, en 5 de Mayo de H U I ,  
y por el preferente derecho con que á sus bienes se cree la Doña 
Jacinta Valcarcel y lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto del 
propio año y su art. 1?, ha pretendido en el citado escrito se 
declare en su favor la propiedad de los bienes de su delación si 
no se presentase opositor de mejor derecho. De esta pretensión 
comuniqué traslado al promotor í i*ca!,en cuya vista he manda
do citar y emplazar por edictos y tres distintos términos,  como
lo hago por el tercero y último de 10 dias, á todas las personas
que se crean con derecho á ios bienes que constituyen la cape
llanía que fundó el mencionado D. Antonio Ladrón de Guevara, 
para que se picsenten ante mí y citada escribanía por medio de 
procurador con poder bastante á usar del que se crean asistido»; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

D. M anucl Lope Gallego, juez de primera instancia de T o 
ledo y su pait ido.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada en la parroquial del lugar de Mocejou por el licenciado y 
presbítero D. Francisco Esteban, vacante por óbito del presbí
tero D. Sebastian Rodríguez., para que en el término de 30 dias, 
contados desde que se anuncie este edicto en la Gaceta de M a
drid , comparezcan por medio de procurador con poder bastante 
á mi t r ibuna l ,  y por la escribanía del que refrenda , á deducir
le; con apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 20 de Noviembre de 1 8 4 6 — Manuel Lope Gallego.^» 
Por mandado de S. S . , Gabriel de Torres  Vicuña.

D. Benito María Pía y Cancela , juez de primera instancia 
de esta villa de Villafranca del Vierzo y  su p a r t id o ,  en la p ro
vincia de León, gfe.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todos los que se
crean con derecho á la fincabilidad de D. Juau  Antonio Cuuella',
natural del lugar de So to ,  en el concejo de Sobrt eseobio, eií el 
principado de Asturias, y cura párioco que fue del lugar de 
San Andrés de la Faba , en .este p a r t id o , para, quel dentro del 
preciso término de 30  dias sé préfe i teu  ieií’' ^ s t ^  tí^ViBial y poi 
medio de procurador del mismo autorizado en forma á d edu
cir el que crean asistirles en el expediente de testamentaría de 
dicha fincabilidad que por testimonio del infrascrito escribano sí 
ha formado y pende á consecuencia del fallecimiento del citada 
párroco, ocurrido en la tarde .de l  dia 6 de Mayo del corriente 
año; apercibiéndoles de su perjuicio en otro caso.

Villafranca 4 de Diciembre de 1 8 4 6 .= B m ito  María Pía j  
C ancelu .=Por  su m andado ,  Francisco Pol Ambuscasas.

D. Luciano de la M o la , juez de primera instancia de esU
ciudad de Certe ra  y su partido £fc.

Por cuanto en vista de la instancia promovida por D. Magii 
Sangés á los 19 de Octubre ú l t im o ,  como á curador ad lites d< 
la menor Antonia Argclicb y Elias , en solicitud de que se 1< 
adjudiquen los bienes que forman la causa pia fundada por lo: 
consortes el Dr. D. Magín Antonio Argelich y S e n a  y Doña Mag
dalena Argelich y Rabqsu, vecinos que fueron de esta c iudad, y 
residentes en la villa y corte de Madrid , la que instituyeron i 
los 15 de Mayo de 1789 :  por tan to ,  insiguiendo lo ordenade 
con auto de 20 del propio mes, por el presente cito, llamo y e m 
plazo á todos los,que se consideren con derecho á la expresada 
causa pia , para que dentro de 30 dias ,  siguientes al de la pu 
blicación de este edicto en esta ciudad , en el Boh tin oficial de 
esta provincia de L ér ida ,  Diaiio de avisos de Brusi de la de 
Barcelona y en la Gaceta del reino , comparezcan por sí ó por 
legítimo procurador con poder bastante á deducirlo en este juz
gado, doude se les guardará justicia en lo que la t inicren, 
previniéndoles que finido dicho término sin haberlo verificado 
se procederá adelante en la misma sin mas citarles ni Humar
les, parándoles en su ausencia y rebeldía el perjuicio consi
guiente.

Despáchese el presente á instancia de dicho Sangés en forma 
de pobre por ser tratada corno tal la parte que representa.

Cerrera  27 de Octubre de í 8 4 6 .= L u e ia n o  de la Mata.=a 
Por su mandado , Fernando Grauell.

D. Vicente Sesse y Galvet ,  intendente de marina  , ministro 
p r i n c i p a l  de este departamento y vocal nato de la jun ta  econó
mica d e l  mismo £fe.

En cumplimiento de lo mandado en Real orden de 5  del ac
tual , ha acordado la junta  económica de marina de este depar
tamento se saque á pública subasta la contrata  de provisión de 
víveres para este propio departam ento  por término de dos años, 
con sujeción al pliego de condiciones adicionado que está de m a -  
niliesto en esta escribanía principal de marina. Lo que se hace 
notorio' para que los que quieran hacer postura á este suminis
tro se presenten ante la misma junta económica la mañana 
del dia 26  de Enero inmediato y hora de las once, que estará re
unida en la casa del Exemo. Sr.  comandante g e n e ra l , su presi
d e n te ,  y se celebrará este primer remate en favor de quieii mas 
beneficio haga.

Cartagena 18 de Diciembre de í 8 4 6 .= V ic e n te  Sessé y C a l-  
v e t . ~ P o r  mandado de S. S . ,  José María  de T ap ia .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .= P a ra  
pago de un acreedor y costas causadas en expediente seguido a l  
in tentóse  procederá á la venta en pública subasta de diferentes 
ropas de vestir y otros efectos y  adornos propios de señora. Y 
para su teníate se señala el dia 7 de Enero próximo á las once 
én este juzgado, calle de la Concepción Gerónimo, fíenle á la de  
B .urionuevo, último piso.

TEATROS
P R IN C IP E .  A las cuatro de la tarde
i?  Sinfonía.
2? El muy acreditado y aplaudido drama en cua tro  actos y  

cinco cuadros,  original de D. Eusebio Asquerino , t i tulado

J U A N  D E  PA D IL LA ,

exornado con todo el lujo que su argumento  requiere^
3? La jota de cuákeros, bailada por parejas de n iños,  discí

pulos de D. Angel Estrella.
4? T erm inará  el espectáculo con el divertido sainete titulado

LA B U R L A  D E L  M E S O N E R O  
ó

LAS FIGURAS DE MOVIMIENTO.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cinco actos, del maestro T irso  

de M olina ,  t i tu lada

M A R I-H E R N A N D E Z  LA G A LL E G A .

3? Rondeña n u e v a , bailada por todas las parejas de la com
pañía , música de D. Cristóbal Oudrid .

4? T erm inará  el espectáculo con el. divertido sainete t itulado

“  ^ L A  CO M ED IA  D E  M A R A V IL L A S.

C R U Z . A las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en dos a c to s , arreglada del francés á 

nuestro tea tro ,  t i tu lada

U N A  BROM A PESA D A .

3? La jota aragonesa, música del Sr. Valero.
4? La zarzuela nueva titulada

LA V E N G A N Z A  D E  A L 1FO N SO ,

parodia de algunas escenas de la ópera Lucrecia Borgia , canta
da» con la música de la ruRtihi.

5? Paso de negritos de la Lámpara maravil losa ,  música del 
Sr. Goudois,  bailado por cuatro parejas de niños.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? La  comedia nueva en tres actos,  t i tu lada

E L  G U A N T E  Y  E L  ABANICO.

3? La tarantela napoli tana,  música del Sr. Gondoís,
4? La pieza nueva en un acto ,  desempeñada exclusivamente 

por los Sres. D. Juan  Lombía y D. Vicente Caltañazor,  t i tu lada

U N  C U A R T O  CON DOS CAMAS.

5? Baile nacional.

IN S T IT U T O .  A las cuatro v media de la tarde.
Función milagrosa por la familia americana.

A las ocho de la noche.
1 ? Bril lante sinfonía.
2? La comedia nueva, en tres a c to s , t raducida  del francea, 

t itulada
C A S A M IE N T O  Á  SO N D E  C A JA  

ó
L A S  DOS VIVANDERAS*

3? La Inglesa.
4V La  pieza nuev a ,  original y  en un a c to ,  t i tu lada

E L  P O L I C H I N E L A ,

en la que desempeñará m ímicamente  el papel del protagonista 
Mr. K l ischn ig , ejecutando al efecto escogidos ejercicios gimnásti
cos y otros, concluyendo la pieza con una jota  bailada por lo* 
niños del cuerpo de Laile

S U B A S T A S .

Gobierno político de la provincia de Segovia. =  Obtenida del 
Gobierno de S. M. la correspondiente au tom ación  paia reparar 
t i  trozo de la car re t . ia  que media desde la ermita arru inada  de 
Copones basta la fonda titulada de San R afae l,  c u ja s  obras han 
sido presupuestadas por el ingeniero encargado en la cantidad 
de 2 4 7 ,GJ2 r s . , ron aprobación de la dirección de caminos, y  
concedido ci ai bilí io de medio real en cada arroba de virio de 
las que se consuman en la provincia, á lio de atender con su 
pioduelo ai indicado coste,  se ha señalado para su remate en 
publica subasta el dia 1G del mes de  Enero próximo, á las do 
ce de la m añana,  en la sala de sesiones de la diputación pro
vincial. Los pliegos de condiciones facultativas y  administralivo- 
cconómicas están de manifiesto desde esta fecha en el gobierno 
político de la provincia, donde pueden c oncun ir  á enterarse las 
personas que gusten; advirtiéndose que el remate se verificará 
por trozos o alzadamente, según mejor juzgare conveniente la 
diputación que asistirá conmigo ai acto.

Scgovia 14 de Diciembre de lU 46 .=Jusé  Balsera.


